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D) Descuentos sobre colegiaturas pagadas por anticipado

FECHAS 10 MESES 5 MESES 

Del 16 de agosto al 
4% 3% 

10 de septiembre 

Del 8 de enero al 
No aplica 3% 

10 de febrero 

Este descuento no es aplicable en los siguientes casos: 

1. En caso de tener mensualidades vencidas al momento de realizar el pago.
2. En el pago de colegiatura con tarjeta de crédito o débito.

3. Se da por entendido que toda persona que goza de algún tipo de beca ya tiene

considerado un beneficio dentro de su porcentaje otorgado, por lo cual no se les

podrá hacer efectivo este tipo de descuento.

E) Devolución de inscripción y colegiatura

l. El monto total de inscripción o reinscripción se devolverá sólo en caso de dar aviso por

escrito 30 días antes del inicio del Ciclo Escolar 2023-2024 correspondiente a su

sección de ingreso. Deberá presentar en Finanzas su recibo de pago original y copia del

aviso de baja firmado por el director académico de su sección.

2. Si algún alumno pagó su colegiatura a tiempo y es dado de baja durante los primeros

10 días del mes, la cantidad pagada correspondiente a ese mes le será devuelta

presentando los originales de pago en el Departamento de Finanzas del Colegio, de lo

contrario, no procederá la devolución. En caso de haber hecho el pago anual, se

reintegrará la parte proporcional del servicio no recibido, tomando en cuenta la fecha

en que se dio el aviso de baja y si éste fue hecho durante los primeros 10 días de mes.

En este caso le será tomado en cuenta el mes completo para el reembolso.

3. Del pago hecho por los demás conceptos que no son colegiatura o inscripción no hay

devolución debido a que son transferidos a terceros y aplicados antes de iniciado el

Ciclo Escolar.
F) Recargos

l. El pago de colegiaturas que se realice después del día 10 de cada mes, causará un 

recargo del 3% mensual,  acumulable.

2. Cuando el pago sea efectuado con cheque que por cualquier motivo sea devuelto por

el banco, el Padre de Familia deberá cubrir, además de la reposición del pago

correspondiente al cheque devuelto, la indemnización del 20% sobre el importe del

cheque que autoriza a cobrar el artículo 193 de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, estableciéndose que en subsecuentes ocasiones no se

volverán a aceptar pagos por dicho medio, salvo que medie autorización escrita por la

Dirección de Finanzas de Pereyra.

G) Normas para inscripción o reinscripción

l. Ningún alumno que tenga colegiaturas pendientes del ciclo 2022-2023 o anteriores

podrá reinscribirse para el Ciclo Lectivo 2023-2024.

2. Si la cuota de inscripción no ha sido cubierta en su totalidad, el alumno no tendrá

reservado su lugar en el Ciclo Lectivo 2023-2024.

3. Aquel alumno que ingrese durante el transcurso del Ciclo Escolar 2023-2024 cubrirá

el total de inscripción.
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el caso de las alumnas y alumnos que traen automóvil propio, saldrán por su cuenta y les 
aplica la modalidad de llevar viaje. 

23. No se permitirá que salgan alumnas y alumnos caminando de la Pereyra.
24. En horarios establecidos de ingreso y salida de clase, se facilitará el flujo vehicular continuo

manteniendo los portones de casetas abiertos. Fuera de estos horarios, se controlará el
acceso y salida en caseta uno. En horario vespertino, el acceso y salida será por la caseta dos.

25. Se sancionará con amonestación verbal y registro de la persona a quien incurra en faltas de
vialidad al interior de la Pereyra. En caso de incurrir se aplicarán las siguientes sanciones:

Dirección Administrativa notificará por escrito a la madre o padre de familia, tutora o tutor de un 
día de suspensión de su hija o hijo, en caso de reincidencia se llevará el caso al Consejo de 
Rectoría para determinar la sanción correspondiente. 

SEGURIDAD ESCOLAR 

1. No se proporcionan datos del personal, alumnas, alumnos o madre y padres de familia de la 
Pereyra. Los datos personales de las familias serán usados única y exclusivamente para la 
comunicación y organización de actividades que tengan que ver con la Institución.

2. La Pereyra cuida la confidencialidad de los datos que oficialmente le son proporcionados 
por estudiantes o por quienes les representan legalmente, así como la de las imágenes y 
grabaciones recabadas a través del circuito cerrado de vigilancia; es, por ello, que se aplican 
lineamientos y procedimientos para protegerlos conforme al Aviso de Privacidad emitido 
por la Institución (se puede consultar en su página oficial: www.pereyra.edu.mx

3. Las cámaras de videovigilancia no podrán ser utilizadas para su búsqueda ni se podrá 
destinar tiempo del personal.

4. El circuito cerrado de videograbación de la Institución es una herramienta que permite 
mejorar la vigilancia y ofrecer una mayor seguridad. Motivo por el cual, las imágenes solo 
podrán ser revisadas por personal autorizado y para los fines legales y disciplinarios que 
convengan a la seguridad de la Comunidad Educativa.

5. La Institución promueve el respeto a las pertenencias ajenas, por lo que todo robo o daño 
será resarcido por quien lo cause. En el caso de hurgar o disponer de pertenencias ajenas sin 
consentimiento, así como en intento de robo, se procede a la suspensión temporal o 
definitiva.

6. La Institución no se hace responsable de objetos sustraídos o dañados; solo interviene en el 
proceso formativo.

7. Los objetos extraviados u olvidados en caso de no ser recogidos del lugar de cosas perdidas 
a más tardar los días viernes, serán entregados a las mesas directivas de cada sección para su 
final destino (entrega de objetos con nombre a las coordinaciones, donación ONG y/o 
subasta). Nadie de la Comunidad Educativa es responsable de dichos objetos.

8. El personal de Servicios Generales no está autorizado para abrir aulas, oficinas, etc., con la 
finalidad de recoger objetos olvidados.
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9. Cuando se realicen viajes de estudiantes, siendo necesario el acompañamiento de 

maestras, maestros o madres y padres de familia, y que requieran dejar su automóvil en el 

estacionamiento de la Pereyra, es obligación de la Dirección de Sección responsable solicitar 

autorización con la Dirección de Administración. En este caso se le indicará el área a ocupar 

del estacionamiento.

10. Se prohibirá el acceso a quienes porten objetos o sustancias que puedan atentar contra la 

integridad física, psicológica y/o material de las personas.

11. En caso de detectar a alguna persona en estado inconveniente (con uso de alcohol, drogas u 

otros) se prohibirá su ingreso a la Pereyra. Si la persona es detectada dentro de Pereyra, se le 

pedirá que se retire o, en un posible caso, puesta en disposición de las autoridades; al 

tratarse de una alumna o alumno, será acreedor a la sanción que determine su dirección.

12. Escoltas o personas de seguridad privada, por ningún motivo tienen autorización de 

ingresar a la Institución, ni asumiendo funciones de choferes, acompañantes o cualquier 

otra actividad que implique ingresar a las instalaciones.

13. En caso de no acatar dicha norma, se llamará a la autoridad competente y se aplicará la 

normativa del Reglamento de Vialidad y Seguridad vigente.

14. Aquella alumna o alumno que no porte uniforme y credencial vigente, deberá atenerse a las 

disposiciones de la Dirección correspondiente, igualmente, en caso de que se le sorprenda 

realizando actos no permitidos en el interior de la Pereyra.

15. Por ser una institución educativa, la Institución Carlos Pereyra está catalogado como un 

espacio 100 % libre de humo; por lo tanto, queda estrictamente prohibido fumar, portar, 

usar o vender cualquier forma de cigarros o inhaladores electrónicos en las instalaciones e 

inmediaciones de la Institución o actividades escolares.

Quien incumpla esta disposición ameritará desde suspensión temporal hasta definitiva (ver 

la Ley General para el Control del Tabaco en el Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 

2008). En caso de que la infracción conlleve una multa, también se hará responsable del 

pago de la misma en las instancias correspondientes.

16. Proveedoras, proveedores y visitantes que, al momento de solicitarles identificación oficial 

no acepten entregarla o no cuenten con ella, se les negará el acceso.

17. Cuando se descubra robando a una persona, sea en el acto o por comprobación, se dará 

aviso a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. Así mismo, se le negará el acceso total a 

la Pereyra.

18. Visitantes, proveedoras y proveedores, podrán ingresar a las instalaciones con previa cita 

dejarán una identificación oficial (credencial de electora o elector o licencia de conducir); a 

su vez se les entregará un gafete correspondiente, que deberán portar a la vista, y 

estacionarán su auto en el área asignada como "estacionamiento para visitantes y 

proveedoras y proveedores". Las proveedoras y proveedores se sujetarán al horario que les 

establece la Dirección de Administración.

Si un visitante, proveedora o proveedor, en el interior de la Pereyra, no cuenta con el gafete 

que se entrega para ingresar, el personal de seguridad le solicitará abandonar la Pereyra, o
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DEPORTES 

UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

A efecto de establecer sanos hábitos, la alumna o alumno deberá portar el uniforme completo 

en todas las actividades oficiales de la Institución, cuidando la presentación y la higiene 

personal. La o el estudiante, durante los entrenamientos y al acudir a la Institución, deberá 

presentarse con el aseo y peinado apropiado. 

• Uniforme diario: Playera oficial de entrenamientos Pereyra. Se pueden adquirir en punto de

venta en la Cooperativa de la Institución Pereyra (COLOPE).

• Uniforme Invierno: Pants, sudaderas o chamarras deportivas.

Queda prohibido portar playeras, shorts, sudaderas o cualquier otra prenda de otra institución

o club deportivo.

• Uniforme en los juegos deportivos: Alumnas y alumnos deberán presentarse a los partidos

con el uniforme oficial de la disciplina en la que participan.

Acudir al entrenamiento con una toalla de manos para uso exclusivo de su persona, una botella

o cilindro con agua para hidratarse. Queda prohibido compartir toalla y/o agua con otras

personas.

NORMAS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

l. Asistir puntualmente a todos los entrenamientos, partidos y demás actividades señaladas en

el calendario oficial como parte de la formación deportiva, física y humana.

2. Asistencia al entrenamiento sin participar.

3. Si la alumna o el alumno, por causas de fuerza mayor, no puede participar en la práctica

deportiva pero su salud le permite asistira clases, deberá presentarse en el entrenamiento. La

alumna o el alumno participará en el entrenamiento como observadora u observador y

atenderá las explicaciones que la entrenadora o entrenador haga. Si es posible, participará

como monitora o monitor (asistente de entrenadora o entrenador)

4. Fa Itas justificadas.

Las y los estudiantes que se ausenten por hospitalización, enfermedades prolongadas,

fallecimiento de un familiar, percances en el trayecto y participación en actividades oficiales de

la Institución (retiros, encuentros, banda de guerra, MUNEP, robótica etc.), podrán justificar

sus faltas siempre y cuando se haya dado aviso oportuno a la entrenadora o entrenador

y/o presentado el justificante médico.

Durante la semana de exámenes o por tareas académicas de acuerdo a sus situación personal, la

madre o padre de familia, tutora o tutor, o el estudiante solicitarán permiso especial a la

entrenadora o entrenador, quien considerará el caso en particular tomando en cuenta

rendimiento académico, horario de asistencia a tutorías, etc.

El justificar inasistencias cuando no sea por alguno de los motivos antes mencionados, es falta

de honestidad y será sancionado como falta injustificada.

S. Faltas Injustificadas. Las ausencias a entrenamientos o partidos por las siguientes razones:

Cansancio, eventos sociales, trabajos escolares.

6. Puntualidad.

• Alumnas y alumnos deberán llegar 5 minutos antes del entrenamiento para estar listos a las
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equipo al que pertenece; por tanto, la entrenadora o entrenador determinará los horarios y días 

de entrenamiento, la táctica a seguir, las alineaciones y cambios en los juegos. Si la alumna o 

alumno tiene alguna observación o sugerencia, puede hacerla en forma adecuada y con respeto 

fuera del horario de entrenamiento o partido. 

8. Si la alumna o alumno además de ser miembro de un equipo representativo Pereyra, forma

parte de un equipo selectivo municipal/estatal/nacional, podrá participar como alumna o

alumno Pereyra en los partidos y torneos, siempre y cuando cumpla con dos asistencias por

semana (sin contar juegos) y la entrenadora o entrenador esté de acuerdo con ello.

9. Cumplir con los lineamientos indicados por la entrenadora y entrenador durante los viajes.

Deberá presentar un talonario firmado por él y su madre y padre de familia o tutora y tutor

aceptando los términos y condiciones del viaje.

10. Si una alumna o alumno hace mal uso de las instalaciones deportivas o material de trabajo,

ameritará sanción según la gravedad de la falta. Si la alumna o alumno descompone o echa a

perder el material, será responsable de pagar una multa económica equivalente al costo del

material nuevo.

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Amonestación verbal. 

Amonestación escrita (reporte). 

Suspensión entrenamientos y notificación a la dirección de sección correspondiente 

Reparación del daño. 

INSCRIPCIONES 

Escuelas de Iniciación Deportiva (Preescolar y Primaria): 

Cuota semestral Preescolar, $1,580.00 pesos. 

Cuota semestral Primaria, $1,870.00 pesos. 

• El pago es en una sola exhibición y se realiza en caja con cheque, tarjeta de crédito o tarjeta de

débito. No se aceptan pagos en efectivo. En caso de ingresar después de inscripciones, se

pagará la cuota semestral completa. No proceden devoluciones.

• Fechas de pago:

Primer semestre, del 14 al 20 de septiembre de 2023.

Segundo semestre, del 15 al 19 de enero del 2024.

A partir de la fecha límite de pago, solamente las alumnas y alumnos inscritos en caja podrán

participar en los entrenamientos.

*Existen eventos deportivos que se consideran extras y el costo de participación en dichos

eventos es adicional. La participación no es obligatoria y, en ocasiones, la entrenadora o

entrenador deberá escoger solo a algunas jugadoras o jugadores para poder participar.

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y ACADÉMICOS 

Las alumnas y alumnos que por sanciones académicas o adeudos administrativos se encuentren 

suspendidos, no podrán participar en los entrenamientos. 

El pago de inscripción a academias deportivas solo podrá realizarse si la alumna o alumno no 

presenta adeudos de colegiatura. 
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COMPROMISOS DE TUTORAS, TUTORES, MADRES Y PADRES DE FAMILIA 

El objetivo principal del deporte educativo es el del Desarrollo Humano y Deportivo de 

las alumnas y alumnos por encima de los resultados. Ser conscientes de que al inscribir a 

la o el estudiante se están aceptando todas y cada una de las reglas mencionadas en 

este documento y se está de acuerdo en que la alumna o alumno participe bajo este 

esquema de trabajo sin tener el derecho o exigir algo que no aparezca en este documento. 

1. Asistir a las juntas que convoque la Coordinación Deportiva por medio de la entrenadora o

entrenador.

2. Llevar puntualmente a sus hijas e hijos a los entrenamientos y partidos que correspondan.

Del mismo modo, recogerlas y recogerlos al término de la actividad entendiendo que la

entrenadora o entrenador no se hace responsable de la alumna o alumno 10 minutos después

de haber finalizado los entrenamientos o partidos

3. Avisar con anticipación a la entrenadora o entrenador o a Coordinación Deportiva sobre

ausencias de sus hijas e hijos a entrenamientos y/o partidos aceptando los puntos del

reglamento que hablan sobre las ausencias.

4. Tener siempre presente que la disciplina y las indicaciones tácticas y técnicas dentro de los

entrenamientos y juegos son responsabilidad únicamente de la entrenadora o entrenador.

S. Respetar y nunca interrumpir entrenamientos o partidos para discutir con la entrenadora o

entrenador. Si se tiene alguna duda, observación o sugerencia, se puede hacer en privado y con

respeto, fuera del horario de entrenamiento y reconociendo siempre la autoridad de la

entrenadora o entrenador.

6. Comportarse adecuadamente en los juegos. Queda prohibido que madres y padres de

familia, tutoras y tutores:

Den indicaciones tácticas. Se dirijan al árbitro.

Se dirijan inapropiada mente al equipo rival: jugadoras, jugadores, madres y padres de familia y

entrenadora o entrenador).

Sentarse en las bancas de los equipos (deberán situarse en el área destinada para la porra).

7. Madres y padres de familia, tutoras y tutores podrán animar y motivar a los equipos Pereyra,

pero no provocar a los asistentes, gritarle al árbitro gritar para distraer a los equipos contrarios.

En caso de recibir una provocación o un insulto deberán alejarse del lugar de conflicto y solicitar

a la autoridad correspondiente intervenga. Madres y padres de familia, tutoras y tutores que

provoquen un conflicto o que reaccionen a una agresión física o verbal serán suspendidos.

8. Madres y padres de familia, tutoras y tutores; podrán organizar fuera de la Institución y de

manera extraoficial, actividades de convivencia o para recaudar fondos. Por lo tanto, la

Institución no podrá hacerse responsable de la planeación, ejecución, ni resultado de dichas

actividades. De la misma forma, Madres y padres de familia, tutoras y tutores no podrán obligar

a las entrenadoras y entrenadores, alumnas y alumnos a comprar y/o vender boletos para estas 
actividades.

9. Cualquier grupo o comité que madres y padres de familia, tutoras y tutores formen, no

será considerado como oficial. Todo apoyo que estos grupos extraoficiales deseen otorgar,

deberá ser platicado y autorizado por Coordinación Deportiva.

10. Madres y padres de familia, tutoras y tutores; podrán inscribir a sus hijas e hijos en una

copa o torneo donde Pereyra no participe, en el entendido de que las faltas a

entrenamientos y partidos de Pereyra durante ese periodo no estarán justificadas. Para este

tipo de participaciones no se podrá utilizar el uniforme de Pereyra y alumnas y alumnos no

podrán hacer  uso del seguro de accidentes que la escuela otorga.
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11. A las madres y los padres de familia, tutoras y tutores que no cumplan con este reglamento, se
les amonestará la primera vez y se levantará acta del suceso. Pero si las fallas persisten la sanción es
de una expulsión de los partidos, dependiendo de la gravedad o la frecuencia de las faltas
cometidas.
Podrá ser necesario que las alumnas o alumnos sean dados de baja de los equipos por culpa de la
madre o padre de familia, tutora o tutor que no cumpla con este reglamento.

LINEAMIENTOS DEL GIMNASIO 
Usar ropa adecuada (ropa deportiva, tenis) para realizar cualquier actividad en el gimnasio. 
Portar su propia toalla para efectos de higiene. 
Portar cubrebocas antes y después de realizar la actividad deportiva. 
Mantener la sana distancia con el resto de las usuarias y usuarios. 
El Gimnasio Pereyra pone a la disposición de usuarias y usuarios, gabinetes para guardar sus 
pertenencias durante su estancia, sin embargo, no nos hacemos responsables por el robo de 
objetos personales. 
Utilizar el equipo y accesorios exclusivamente para el tipo de trabajo que están diseñados. Para 
cualquier duda sobre el uso correcto de los mismos, favor de acudir con la instructora o instructor 
en turno. 
Prohibido introducir alimentos. 
No ingresar con animales o mascotas de cualquier especie. 
El equipo o material es para uso exclusivo dentro del Gimnasio 
Será motivo de baja definitiva: 

• Faltas de respeto verbal, física o psicológica al personal, usuarias y usuarios del gimnasio.
• Cualquier robo o intento de robo.
•Mal uso de las instalaciones y/o equipos, así como falta de higiene.

Con el propósito de cuidar a la población estudiantil y al personal de la Institución durante la 
contingencia sanitaria por la que atraviesa el país derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), así 
como atendiendo a las restricciones de la Secretaría de Salud, algunos proyectos requerirán ser 
modificados. En ese supuesto, llegado el caso se darán a conocer los cambios y ajustes previo a la 
realización de las actividades, de tal forma que las y los estudiantes y sus madres y padres estén al 
tanto de las normas y lineamientos a seguir, tanto en la modalidad de educación presencial o 
a distancia, según sea el caso.

Todos los casos no previstos en este Reglamento y que ameriten sanción, serán atendidos 
y resueltos por el Consejo, mismo que deberá analizar los temas que requieren decisiones de 
trascendencia que requieren el análisis de diferentes profesionistas y que está integrado por 
la Dirección, Coordinaciones de Nivel, psicólogas, psicólogos, coordinadoras y coordinadores 
de Formación Humana y asesoras y asesores de Formación Humana.
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